
Guayaquil, 24 de Agosto del 2020. 

SEÑORES 
GERENTE GENERAL. 
MELINIKCORP S.A. 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted, que las siguientes transferencias de acciones del capital 
social de MELINIKCORP S.A. 

La señorita LAURA MELISSA TUFIÑO JARA con número de cédula de 
ciudadanía No, 0922521414, transfiere 29.970 acciones iguales, ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar cada una, a favor de la señora LAURA 
MERCEDES JARA MENDOZA, con cédula de ciudadanía 0915654388 

La cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la cesionaria de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía, la mencionada transferencia de acciones y cumplir con el 
artículo 21 de la Ley de Compañías y las demás disposiciones legales. 

La accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 
acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. Y la cesionaria se 
responsabiliza sobre el buen uso de la compañía, en todo tipo de contratos y 
negociaciones licitas y autorizadas por la Ley del Ecuador, quien se 
responsabiliza a partir de la suscripción del presente documento. 

Atentamente, 

La Cedente. La Cesionaria. 
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SRTA.LAURA M. TUFIÑO JARA. — SRA. LAURA M. JARA MENDOZA



 



 


